
Resolución
Ne 2024/215

Acta
2024/O22

VISTOT

Lo establecido en la ley 79272 en sr at¡í.rio12.-"Son atrihr.ionr.s de los Municipios" numeral 3
"Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en cl prcsupuesto quinquenal o en las
respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las
disposiciones vigentes." Y lo establecido en el artícuio 14. - "Son atribuciones del Alcalde'l numeral 5
"Ordenar 1os pagos municipales de conformidad con 10 establecido en el presupuesto quinquenal o cn las
respectivas modificaciones prcsüpuestales y en el respectivo pl¡d fii'tanaieio, ásí aoño cn las
rlispls.¡.6¡e. y gp1¡..i "

CONSIDERANDO:

I) Que con fecha 02 de enero dcl 2024 por Resolución 2024-005 se crea el Fondo Permanente
para el Municipio de Atlántida

llJ Que ei Concejo Municipal por Resoluciones va¡ias que figuran en la pianilla de gast:os autorizó a

realizar pagos por fLrncionamiento por el monto de $43.367,05

Illl Que los pagos realizados en planilla adjunta, cun1plen con lo establecido po¡ este Municipio.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESUELVE:

1)Aprobar la rendición de gastos e inversiones correspondiente al perÍodo 1a al 31 de Julio del 2024 del
fondo permancnte por un monto de $43.367.05[ cuarenta y tres mrl trescientos sesenta y siele pesos
uruguayos con cinco centésimos J2J Comuníqucse la presente a la Dirección Ceneralde Recursos Finan.ieros, SecretarÍa de Desarroilo
Local y Participación y Contador General.

3) Incorpórese al Registro de Resoluciones, Gustavo González ,Alcalde del Municipio de
Atlántida.

Resolución aprobada con fecha 06 de Agosto del2024-

Alcatde Municipio de Atlántida
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iam Bermolen

Concejal

Concejal




